MEDICAMENTOS EN LOS QUE SE PUEDE DISPENSAR MÁS DE UN ENVASE  POR RECETA

PARA TODAS LAS ENTIDADES  (Tabla I)

	ESPECIALIDADES Y PRODUCTOS DE LAS QUE SE PODRÁN DISPENSAR MAS DE UN ENVASE POR RECETA



	G. TERAPÉUTICO J01-CLASIFICACIÓN ATC-

“Antibacterianos sistémicos”
	Se podrán dispensar hasta un máximo de 4 envases unitarios por via parenteral y hasta dos envases del resto de las presentaciones. De los grupos J01E,J01R,J01M, sólo un envase

	G. TERAPÉUTICO A10A INSULINAS
	En viales multidosis se podrán dispensar hasta un máximo de 4 envases (excluidas de cartucho multidosis)

	G. TERAPÉUTICO H01AC01 SOMATOTROPINA

 “Hormona de crecimiento” Uso Hospitalario
	Uso Hospitalario

Prohibida dispensación

	D.H. “Diagnóstico Hospitalario”
	Se podrán dispensar hasta un máximo de 4 envases. VISADAS

	ESTUPEFACIENTES
	Se podrán dispensar hasta un máximo de 4 envases, siempre que no supere el mes de tratamiento.

	TRATAMIENTO DIETOTERÁPICOS

Y

NUTRICIÓN ENTERAL
	Se podrá dispensar un solo envase unitario, salvo que sea unidosis, en cuyo caso se admitirá el embalaje comercial siempre que no supere los 48 envases unitarios como máximo. VISADAS y sello “T. DIETOTERÁPICO” o “N: ENTERAL”.

La excepción está en las recetas de ISFAS que permite hasta 4 envases por receta.

	MEDIC. FINANCIADOS POR LA JUNTA
	Se podrán dispensar hasta 2 envases del grupo terapéutico Sanidad J01K1 y 4 envases unidosis por via parenteral del grupo terapéutico Sanidad R05C1.

	SONDAS VESICALES PARA UN SOLO USO
	Se podrán dispensar un envase con 100 unidades (con cupón precinto ASSS individual). VISADAS

	EL RESTO DE LAS ESPECIALIDADES Y PRODUCTOS NO INCLUIDOS EN ESTE CUADRO, SOLO SE DIPENSARÁN UN ENVASE POR RECETA


